
*REPUÚUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑSIAS 

RESOLUCION MO. -90-¿-5-5-L6 : 
o (¿0891549 

Ec. Eulemia Uvidia Sallos 

SUBINTENDENTE DE INSPELTION Y CONTROL 

CONSIDERANDO: 

Que segoún Informe de Control No.90-355-£6 de 1990-0-06 el bepariasento de Control 

beneral de esta Entidad, ha verificado la informacion suñminisirada por el Centro de 

Computo, que la compañia AMAZDIN INVERSIONES Y NEBDEJDOS E. 1TDA., expediente Ho 

2262-87, no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General 

ánual, del Estado de Férdidas y Ganancias. asi como de Jas menorias de los 

adsinistradores e informes de los Drganisaos de Fiscalización Ihuditoria Externas) y 

sás docusentos exigidos por da Ley y Reolamento, correspondiente, a (llos) ejercicios 

econóñicos ls) financiero (sg) de 1989; 

> 

8 Que, de acuerdo con el úJtiao nombramiento remitido a Ja Institución, consta 
registrado como adainistrador de la compañía AMAZDIN INVERSIONES Y NEGOCIOS C. LTDA. 

el señor FEDRO ALVEAR Y. 

Due, el Articulo ¿5 de la Lev de Compañias laculta al Superintendente de Lompañaias 

sancionar con multa al  adñainistrador de la compañia, por la omisijon sesalada en el 

considerando priseros 

Que, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la ley de 

Cospañias, por Resolución No.  290-1-G-3-0061, del 11 de enero de 1790, se establece la 

tabla que oradúa el sonto de la aulta a i9ponerses 

En ejercicio de la delegacion conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 

segen Resolución No. 70-1-5-2-D10 del 29 de agosto de 19903 

RESUELVE : 

ARTICULO  PRIMERO.- —IMPDNER a titulo personal, al señor FEDRO ALVEAR 7, adainistrador de 

la compañia AMAZODIN INVERSIONES Y NEGOCIOS CL. 171056.. la multa de DENHD MIL  00/100 

Y: (5/.8.000.00), por ño haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 

-Oñpañias los documentos rejeridos €6 el considerando primero de esta Resolución; 

advirtiéndole que la aulta podre repetirse hasta el debido cumplimiento de la 

obligacion. 

ARTICULO SESUNDO, -NOTIFICAR al señor PEDRO ALVEAR Y en cualquiera de las formas 

establecidas en la Ley. 

ARTICULD TEREERD.- DISPONER la emision del Titulo de Crédito respectivo, uña vez que 
ses acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolucion, Y PROCEDER a su insediata 

recaudacion, de contoraidad con Ja Lev.     
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COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 5u e Compañiós, en buavaquil. 

A Oro tic ctos 

  

4 

/ 

Jl 
ol ndo 
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SUBINTENDENTE DE INSFECLCIDM CONTROL 
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